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ACUERDO No. 577 DE 1999

(Septiembre 21) 

“Por el cual se adiciona al Artículo Tercero del Acuerdo 557 del 3 de agosto de 1999 el Código Unico de Identificación Geográfica para unos juzgados Penales de Circuito Especializados.”

LA SALA ADMINISTRATIVA 

DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de las facultades legales, en especial de las conferidas por los artículos 85, numeral 13 y 95 de la ley 270 de 1996.
ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Adicionar al Artículo Tercero del Acuerdo 557 del 3 de agosto de 1999 los siguientes códigos:

	JUZGADO o SALA
	Código ciudad
	Código

Tribunal

Juzgado
	Código 

Sala o

Especialidad


	Juzgado Penal de Circuito Especializado de Pamplona
	54518
	31
	07


	Juzgado Penal de Circuito Especializado de Quibdó
	27001
	31
	07


	Juzgado Penal de Circuito Especializado de Santa Rosa de Viterbo
	15693
	31
	07


	Juzgado Penal de Circuito Especializado de Yopal
	85001
	31
	07



ARTICULO SEGUNDO: El presente acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLIQUESE EN LA GACETA DE LA JUDICATURA Y CUMPLASE

Dado en Santafé de Bogotá D. C., a los veintiún (21) días del mes de septiembre de mil novecientos noventa y nueve (1999).
GUSTAVO CUELLO IRIARTE
Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria
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